
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 049.  

 

Bogotá,  18 de  abr i l  de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que 

la curadora ad-litem  designada para la representación de los 

herederos indeterminados del señor Enrique Morales 

Castiblanco, aceptó el nombramiento efectuado y allegó escrito 

de contestación de la demanda.  

 

Se le aclara a la curadora, que se le designó como gestora 

judicial de los herederos indeterminados del señor Enrique 

Morales Castiblanco y no de los señores Orlando Morales 

Parraga, Héctor Morales Parraga y Enrique Morales Parraga.  

 

Secretaría, proceda a remitir el link del expediente a la 

curadora y contabilice el término con el que cuenta la parte 

demandada, de conformidad con el inciso primero del artículo 

409 del C.G. del P., sin perjuicio del escrito adosado .  

 

Vencido el termino previsto en la citada norma, proceda a 

ingresar de manera inmediata el expediente al despacho, para 

decidir lo que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-Firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 
N.H 

Proceso: Divisorio 

Demandante: Ana Erisinda Parraga y otro  

Demandados: Orlando Morales Parraga y otros 

Radicado: No. 11001 40 03 086 2017 00045 00 

Decisión: Contabiliza términos 
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